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RESoLUctóN ADMrNrsrRATrvA DE ADJUDrcAcroN
RCD - AEVTVTENDA N0 009/2024

Santa Cruz, 07 de febrero de 2024

ADJUDICACION PROCESO DE C0NTRATACIoN: AEV.SC.DC 033/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME l-2023-27 419 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.003l/2024 de fecha 02 de febrero de 2024 elaborado
por la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, dentro del proceso de contratac¡ón cuya referencia señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNtCtPtO DE SAN CARLOS - FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ" CON
CODIGO INTERNO: AEV.SC-DC 033/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene derecho
a un hábitat y vivienda adecuada, que digniflquen la vida familiar y comunilaria; y que el Estado en lodos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, medianle s¡stemas adecuados de financiam¡ento, basándose

en los princ¡p¡os de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N0 1 
'178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que: "E/

S¡steña de Adninístrac¡ón de Bienes y Sev¡cios establecerá la forma de contratación, nanejo y d¡spos¡c¡ón de bienes
y servlcios, Se sujetará a los s¡guientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que compromete
o deÍ¡nirá las condiciones de financ¡amiento requerídas; d¡ferenc¡ará las atr¡buc¡ones de sol¡citar, autorizar el ¡nic¡o y
llevar a cabo el proceso de contratación; s¡nplificaÉ los trán¡tes e ¡dent¡t¡cará a /os resporsaó/es de la decisión de
contratación con relación a la calidad, opoiun¡dad y competit¡vidad del precio del sum¡nistro, incluyendo los etectos de
los téminos de pago.(..,)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0'181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el S¡stema de Administrac¡ón de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter juríd¡co, técnico y administrativo, que regula la conkatación de b¡enes y servicios, el manejo y la d¡sposición

de b¡enes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N" 1178 de

20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo N' 0986 de 2110912011 , crea la Agencia Estatal de V¡vienda como institución públ¡ca

descentralizada de derecho público, con personal¡dad,ur¡dica, autonomía de gest¡ón adminislrativa, financiera,
legal y técn¡ca, con patrimon¡o propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públ¡cas, Servicios y Vivienda, con
el obieto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatalde V¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar

a

a

programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en

concuna con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa y la reglam

específlca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa

los q
entación

Que, la Resolución Administrativa N0 010/2022 de 07/03/2022, se aprobo el"Reglanento para la Contratación Diroda
de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcc¡ón y Servlcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estata/es de V¡vienda".

Que, la Resolución Administrativa N" 02812022 de 1810712022, aprobo el 'Procedimiento para la Contratación Dhecla
de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcc¡ón y Servlclos de Consuftorla para Diseñar y Ejedlat Programas y
Proyecfos Eslala/es de V¡v¡enda".
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La Paz 0f¡cina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 4'll esq. Av. 20 de octubre
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contratac¡ón d¡recta de obras, material de construcc¡ón y seNic¡os de consultor¡a, destinados a diseñar y/o ejecutar
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Que, elinciso f)delparágrafo lll delartículo 26delprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calif¡cac¡ón la de 'Elaborar el lnfo ne de Evaluación y Reconendación de Adjudicación o Declaratoia
Desiefta, y en caso necesarío el lnforme de complementación o sustentación para su remisión al RCD'.

Que, el parágrafo ldel articulo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material
de Construcción y Servicios de Consultor¡a para Dlseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda,
establece entre otras func¡ones del RESPONSABLE DE CONTTCTAClÓN DIRECT A,lasde.'(...) d) Aprobar el lnlome
de la Conisión o Responsable de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cación y sus recomendaciones ( )" y '(.. ) 0 Adjudicat o Declarcr
Desie a la contratac¡ón de obras, adquis¡ción de material de construcción y servrclos de consúltor¡a, med¡ante

Resoluc¡ón Admin¡stativa o Nota Expresa (según corresponda)'.

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de obras, Adquisición de l\.4aterial de Construcción y Servicios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resoluc¡ón
Administrativa N" 028t2022 de 18t07 t2022, establece en su acáp¡le 6.1.2, numerales 5 y 6, que la CoMlSlÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos
técnico y adm¡nistrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones
establecidas en el c¡tado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación delln¡do en el DCD, y

elabora el Informe de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratac¡ón

Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acáp¡te 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resolución

Adm¡nistrativa de Adjudicación o Declaratoria Desie¡'ta del proceso de contratación para ¡mportes mayores 8s.1.000.000,
00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 1710112024, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N' 003/2024, el Responsable

del proceso de Conkatación - RCD, resolvió APROBAR el Documento de Contratación Directa (DCD) "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS - FASE (VII) 2023 - SANTA

CRUZ' CON CODIG0 INTERNO: AEV-SC-DC 033/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

Que, mediante INFORME l-2023-27419 | AEV/DIR.SCZACF_ INF/Nr0,0031/2024 de fecha 02 de febrero de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluación y Califlcac¡ón, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:
.PROYECTO DE VIVIENOA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS - FASE

(vlD 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC 033/2023 (SEGUNoA CoNVOCATORIA),

señalo que hasta horas 10:00 a.m. del 2910112024, se presentó el siguiente proponente:

PROPOlVEl/rES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1
ASOCIACION ACCIDENfAL

MEGA ASOC'ADOS

2
I'VGEN'EROS'GUAt'TARIOS

s.R.t.
09:47

Que la c¡tada Com¡sión de Evaluación y Calificación, en sesión reservada proced¡ó con la Evaluación de las Propuestas,

mediante la Evaluación Prelim¡nar y la aplicación del l\4étodo de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Conlratación (RCD): '(...,)

adjudicar el proceso de contratación dhecta "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSIRUCCTOTV EV EL

MUNICIPIO DE SAN CARLOS - FASE Ull) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 0331202i)

(SEGU,VDA CONVOCATORIA} al proponente ,,vGE V,EROS IGUALITARIOS S.R.L., por un monto de Bs.-

2.919.515,99.- (Dos Millones Noyecientos Diecinueve Mil Quinlertos Qulnce con 99/100 Bol¡vianos), (...,) por un plazo

de ejecución de obra de 180 (ciento ochenta) días calendario, computables desde la orden de proceder emitida porel

lnspector de la Obra por haber obtenido 100 punlos de acuerdo a su propuesla con referencia a los Términos de

Referencia al Documento de Contratación Directa.

o

a
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Que, mediante INFORME l-2023-27419 I AEV/DIR.SCZ/AJ- INF/Nr0.0052/2024 de fecha 07 de febrero de 2024,
emitido por la unidad juríd¡ca recomienda la remis¡ón al Responsable de Contratación D¡recta (RCD) el presente informe
legal para su conocimiento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudicación 'PROYECT0 DE VIVIENDA NUEVA AUÍoCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
SAN CARLOS - FASE (Vll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC-DC 033/2023 (SEGUNDA
CONVOCATORIA) al proponente INGENIEROS IGUALITARIOS S.R.L., por un monto de Bs.- 2.919.515,99,- (Dos
i,,lillones Novecientos Diecinueve M¡l Quinientos Quince con gg/100 Bolivianos), (...) por un plazo de ejecución de obra
de 180 (ciento ochenta) días calendario, computables desde la orden de proceder emitida porel Inspector de la Obra
por haber obtenido 100 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento
de Conlratación Directa.

Que mediante proveido N'44 de la Hoja de Rula 12023-27 419, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de
Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUIOCoNSTRUCCTON EN EL tVUNtCtptO DE SAN CARLOS - FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO
INTERNO: AEV-SC-DC 033/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA) a la Unidad Juridica, solicitando la elaborac¡ón de la
Resolución Admlnistrativa de Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrativa N" 02812021 de 1310712021,
en aplicaciÓn del inciso f) del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para la Contratac¡ón Direcla de Obras,
Adquis¡ción de ¡,4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'010/2022 de 0710312022.

RESI.JELVE:

PRIMERO.. APRoBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón INFORME l-2023-27419 |

AEV/DIR.SCZAAF- INF/Nro.003l/2024 de fecha 02 de febrero de 2024, sobre evaluación y recomendación dentro
del proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOC0NSTRUCCION EN EL ¡/UNlClPl0 DE SAN
CARLOS - FASE (Vll) 2023 - SANTA CRUZ' CoN CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 033/2023 (SEGUNDA

coNVocAToRrA).

SEGUNDO.- AoJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION
EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS - FASE (Vll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC .--.
033/2023 (SEGUNOA CONVOCATORIA), al proponente INGENIEROS IGUALITARIOS S.R.L., por un monto de Bs.- - . 

,

2.919.515,99.- (Dos N¡illones Novecientos Diecinueve Mil Qu¡nientos Quince con 99/100 Bolivianos), (...) por haber, _.¡-L.
obtenido 100 puntos, con un plazo de ejecución de la obra'180 (ciento ochenta) dias calendario computables desde lh t J2' .

orden de Proceder emitida por el lnspector del Proyecto, en merito a la recomendación INFORME l-2023-27419 l . ,

AEV/DIR.SCZAAF- INF/Nro.003'l /2024 de fecha 02 de febrero de 2024, emitido por la Comisión de Evaluación y

Calificaclón.

a

a
TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publ¡cación en la página web de la AEVIVIENDA,
asi como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por
el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el art¡culo 24 del Reglamento para la Contratación
D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecular Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N" 01012022 de 0710312022.

Regístrese, notif iquese, cúmplase y archívese.-
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